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D E C R E T O  N° 932 

 

VISTO:  

                            La Ordenanza N.°5783, mediante la cual se especifica las condiciones 

para expresar legislativamente la distinción de CIUDADANO ILUSTRE DISTINCION 

CIUDAD DE LOS AZHARES, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 
Que, la profesora Dominga Angelica Molina conocida como “Petty 

Molina” en su prestigiosa trayectoria se le reconoce el trabajo de mas de 50 años que lleva 

realizando no solo en la docencia sino también el ámbito empresarial de la actividad física 

en beneficio de la salud. 

 

Que, se desempeñó desde el año 1970 como docente en diferentes 

instituciones en el nivel primario, secundario y nivel superior no universitario. 

                                        

 Que, desempeño la presidencia de la Junta Única de Evaluación de 

Títulos y Antecedentes del Educador de nivel obligatorio. 

 

Que, se destaca como empresaria vinculada a la actividad física para la 

salud y el fitness. 

 

Que, también se desempeñó como docente a nivel Municipal en la 

Dirección de Actividades Recreativas y Deportivas (DARD) entre otros cargos de gran 

relevancia.  

 

 

POR ELLO:  

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

  

D E C R E T A: 

 
                                                       

ARTÍCULO 1°.- Declárese “CIUDADANOS DESTACADOS, DISTINCIÓN 

CIUDAD DE LOS AZAHARES” a la Profesora Dominga Angélica 

Molina (Petty Molina) en merito a su labor docente y empresarial en 

beneficio de los vecinos de la ciudad de La Rioja Capital. 

 

ARTICULO 2°.- Encomendase a la Dirección de Ceremonial la organización para la 

entrega en acto público de un diploma acreditando tal calidad y copia 

autenticada del presente decreto por la Viceintendente del 

Departamento Municipal y el autor del proyecto.- 
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ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese. – 

 

                                            Dada en la sala de Reuniones del Centro 

Vecinal del Barrio Ricardo I, a los 11 días del mes de septiembre del 

año 2024. Proyecto presentado por la concejal Viviana Luna. - 

Ref. Expte N° 14979-C-24   

                              

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


